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	CONTRATISTA:     LINEADATASCAN S.A.

	NIT O C.C.:		800.027.927-1

	OBJETO:               PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE TOMA DE LECTURAS (IMPRESORAS Y TERMINALES) VIGENCIA 2022.

	VALOR:                   DOS     MILLONES    QUINIENTOS   TREINTA   Y   DOS MIL 
                                SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE.              
                               ($2.532.752) IVA INCLUIDO.

	 DURACION:         QUINCE (15) DIAS CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE                      
                                INICIO



Los aquí suscritos SANDY LORENA BORBON RIVEROS, mayor de edad, vecina y domiciliada en Choachí Cundinamarca, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.452.483 expedida en Bogotá, en su calidad de Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Choachí. E.S.P. y como tal representante legal del mismo,  y en ejercicio de las facultades conferidas en los estatutos internos de la Empresa,  el Código de Comercio, el Código civil, la Ley 142 de 1994 b), Nombrado mediante Resolución No.100.22.085 de fecha 18 de mayo de 2020, según consta en el acta de posesión, quien para los efectos del presente Contrato de Prestación de Servicios  se denominara LA EMPRESA, y por la otra  y por la otra,   JUAN LUIS VELEZ VIEIRA, también mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.98.542.486 expedida en Envigado,  obrando en en calidad de representante legal  de la firma LINEADATASCAN S.A.  con Nit. 800.027.927-1 y domicilio principal en Bogotá  D.C,  conforme al certificado de existencia y representación legal de  Cámara de Comercio, adjunto,  quien  para los efectos del presente Contrato se denominara  EL   CONTRATISTA,  hemos  convenido  en  celebrar   un contrato    DE  PRESTACION DE SERVICIOS  previa  las siguientes consideraciones: 1. Que  la Empresa de servicios Públicos de Choachí E.S.P. “EMSERCHOACHÍ E.S.P. es de naturaleza  industrial y comercial del orden Municipal, creada mediante acuerdo No 17 de diciembre 13 de 1997 del Concejo Municipal de Choachí, Cundinamarca. 2. Que la Empresa de servicios Públicos de Choachí E.S.P. “EMSERCHOACHÍ E.S.P. tiene por objeto social la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, conforme al acuerdo municipal No 17 de 1997 y sus estatutos internos adoptado mediante acuerdo No 001 de enero 23 de 1999, expedido por la Junta Directiva de la precitada Empresa, vigentes. 3. Que la Empresa elaboró los estudios previos que fundamentan la presente contratación, atendiendo los requisitos, formalidades y requerimientos consagrados en el manual de contratación de la Empresa, adoptado por resolución No 017 de abril 11 de 2014, modificado por la resolución No 003 de junio 02 de 2021,  de la Junta Directiva de EMSERCHOACHI ESP.   4- Que por el valor estimado del objeto contractual en el estudio previo, y  con fundamento en la Resolución No  003 de junio 02 de 2021 de la Junta Directiva de EMSERCHOACHI ESP, artículo segundo  que adiciona al artículo  décimo quinto de la resolución No 017 de 2014, el articulo décimo quinto A,  la  modalidad de selección del contratista corresponde a una  contratación directa, por ser inferior a 50 SMLMV. 5) Que se realizó convocatoria del proceso de selección en la modalidad de contratación directa   No 039 de 2022,  publicada en la página web de la Empresa el 24 de octubre de 2022, para la invitación de presentación de oferta o cotización, siguiendo el procedimiento dispuesto en el manual de contratación de la Empresa. 6) Que dentro del plazo para la recepción de cotizaciones en la invitación en la modalidad de contratación directa No 039 de 2022 fue presentada la cotización por parte de LINEADATASCAN S.A.. 7) Que en fecha 26 de octubre de 2022 se realizó la verificación de requisitos habilitantes, evaluación de la oferta o propuesta arrojando como resultado que cumple y recomendando adjudicar.  8) Que la Gerente de la Empresa dejó constancia de la acreditación de idoneidad del oferente, en cumplimiento de la resolución No 003 de junio 02 de 2021 de la Junta Directiva de la Empresa  9)  Que existe la disponibilidad presupuestal para atender el gasto de este contrato. 10)  Que por los motivos en precedencia se procede a suscribir el presente contrato que se  rige por  las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO:   Prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de toma de lecturas (impresoras y terminales) Vigencia 2022, relacionado así:




[bookmark: _GoBack]CLAUSULA SEGUNDA: SENTIDO Y ALCANCE DEL OBJETO: Las especificaciones técnicas del objeto del contrato se harán conforme a la cotización y propuesta presentada por el Contratista, replicada en el estudio previo, que hace parte del presente contrato. CLAUSULA TERCERA:    VALOR:   El valor total del presente   contrato      es por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS   TREINTA   Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE.    ($2.532.752) IVA INCLUIDO.   CLAUSULA CUARTA:   FORMA  DE  PAGO:   El valor   del   Presente  contrato    será pagado  por  LA EMPRESA una vez cumplido el mismo, adjuntando certificación de cumplimiento de los objetivos propuestos, expedida por El Gerente, y el respectivo pago de los aportes a seguridad social y  parafiscales, factura. CLAUSULA QUINTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL: El gasto que se genere por el presente contrato de prestación de servicios se hará con cargo al   Rubro presupuestal  2.4.5.02.08.006.00  y 2.4.5.02.08.006.01 “Servicios prestados a las empresa y servicios de producción” del presupuesto general de rentas y gastos, vigencia fiscal de 2022. CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato será de quince (15) días, contados a partir de la fecha de firma del acta de inicio suscrita entre EL CONTRATISTA y la EMPRESA.  CLAUSULA SEPTIMA: ACTA DE INICIACION: Deberá ser suscrita por el Gerente y el Contratista, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. CLAUSULA OCTAVA: TERMINACION ANTICIPADA: Las partes podrán dar por terminado el presente contrato antes de su vencimiento, cuando se presente algunas de las situaciones que se señalan a continuación: 1. Por incumplimiento de las obligaciones pactadas. 2. Por imposibilidad física, jurídica, financiera o presupuestal que se presente para adelantar el objeto del presente convenio. 3. Por mutua acuerdo entre las partes. CLAUSULA NOVENA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL: El presente contrato no genera vínculo laboral alguno entre el contratista y    LA EMPRESA. CLAUSULA DÉCIMO:  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, que para la fecha de la firma del Presente contrato no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad legal y que, si llegare a sobrevenir alguna, actuara como lo dispuesto en la constitución y la ley. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SUPERVISION: La    supervisión     estará    a    cargo del Gerente, siendo este el encargado de ejercer el control y vigilancia en la ejecución del contrato, con las siguientes atribuciones: 1. Controlar y vigilar que la ejecución contractual se desarrolle dentro de los términos pactados 2. Responder por el recibo a satisfacción del objetivo contratado y el buen uso que se les dé a los equipos entregados. 3. Informar a la EMPRESA oportunamente y por escrito, sobre el incumplimiento del objeto contractual por parte del contratista. 4. Recibir los informes de ejecución y autorizar los pagos en los términos establecidos. 5. Las demás funciones legales e inherentes a la supervisión. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA:  CESION O SUBCONTRATACION:  El contratista no podrá ceder o subcontratar la ejecución total o parcial del objeto del presente contrato, sin previa autorización expresa y escrita  de la Empresa.  CLAUSULA DECIMA TERCERA: REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL: Durante la ejecución del contrato el contratista deberá efectuar y acreditar ante EMSERCHOACHI el pago de las obligaciones frente al régimen de seguridad social integral. CLAUSULA DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  Desarrollar el objeto contractual en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el presente contrato. 1.Realizar el servicio objeto del contrato de acuerdo con las especificaciones descritas en la cotización,  propuesta y del contrato 2. Los repuestos deben ser nuevos y originales  3.Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le impacta la Empresa a través del supervisor. 4. Cumplir con las obligaciones en seguridad social integral y parafiscal, aportando las certificaciones correspondientes, que acrediten su cumplimiento. 5. Cumplir con la garantía ofrecida en la cotización y propuesta. 6.Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual .7.Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones a que hubiere lugar en razón o con ocasión de la celebración, ejecución , liquidación  y pagos del contrato 8. Comunicar a la Empresa cualesquiera circunstancias que pueda afectar la ejecución del contrato. 9.Las demás que guarden relación con el objeto contractual. CLAUSULA DECIMA QUINTA:  OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:  1-  Realizar los pagos señalados en el presente contrato para cubrir el valor del mismo. 2. Verificar el cumplimiento de obligaciones del Contratista.  3.Adelantar revisiones de verificación del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos.4. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de cumplimiento de seguridad social y parafiscal, que legalmente correspondan a cargo del contratista.  5.Certificar el cumplimiento del objeto contractual. 6.Las demás determinadas en la ley CLAUSULA DECIMA SEXTA:  ACTA DE LIQUIDACION:  El contrato de Prestación de Servicios será liquidado de común acuerdo entre  las partes  dentro del término máximo de quince días hábiles siguientes a la fecha de terminación del plazo de ejecución del mismo, o de la fecha del acuerdo que lo dispongan las partes.  PARAGRAFO: Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por LA EMPRESA, conforme lo dispone el manual de contratación de la Empresa.   CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA:  PENAL PECUNIARIA. Si se llegaré a suceder el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de la Empresa de Servicios Públicos o del CONTRATISTA, deberá pagar a título de clausula penal pecuniaria, la parte que incumplió, el valor correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato.  El valor de la cláusula penal pecuniaria que llegare hacerse efectiva se considerará como pago parcial, pero no definitivo de los perjuicios causados. PARAGRAFO PRIMERO: LA EMPRESA podrá hacer efectivo el valor de la cláusula penal deduciéndola de las sumas que adeude el CONTRATISTA por razón del contrato, si las hubiere, lo cual autoriza el contratista con la suscripción del presente contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de las obligaciones del  CONTRATISTA,  la Empresa se reserva la potestad de declarar el incumplimiento y dar terminado unilateralmente el contrato, siguiendo el procedimiento del articulo 86 de la ley 1474 de 2011. CLAUSULA DECIMA  OCTAVA.  SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. Se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta donde conste tal evento, sin que para el efecto del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión. CLAUSULA DECIMA NOVENA: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  El presente contrato se ampara con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 124  de fecha  19 de  octubre de 2022 que se adjunta.   CLAUSULA VIGESIMA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y  EJECUCION DEL CONTRATO. El contrato se entiende perfeccionado con la firma del contrato por las partes y disponibilidad presupuestal. Para su ejecución requiere la  expedición del  registro presupuestal y suscripción del acta de inicio   CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA  VIGESIMA SEGUNDA: LEGISLACION APLICABLE. Además de lo estipulado en la ley 142 de 1994, Las normas de la ley  80 de 1993 que le sean aplicables, las normas del Código de Comercio y Civil  y demás normas reglamentarias. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: MODIFICACIONES: Toda modificación a los términos del contrato deberá constar por escrito mediante otrosí, cumpliendo con los requisitos del manual de contratación de la Empresa.  CLAUSULA VIGESIMA CUARTA:  DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forman parte integral de este contrato: 1) Estudio previo y sus anexos . 2) La propuesta y sus anexos. 3) los documentos de la contratista. 4) todos los documentos que legalmente se requieran y los que se produzcan durante el desarrollo del mismo. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA:  INDEMNIDAD: Sera obligación expresa de la contratista mantener indemnes de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del contratista de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 4828 de 2008. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: DOMICILIO Y COMUNICACIONES: Para todos los efectos legales del presente contrato, el domicilio será el municipio de Choachí Cundinamarca e igualmente se dispone que todas las comunicaciones relacionadas con este contrato deberá dirigirse a la siguiente dirección: 1) LA EMPRESA: las recibirá en la Cra 4 No. 5-29, teléfono 8486465 correo electrónico: gerencia@emserchoachi.com 2) EL CONTRATISTA: Las recibirá en Calle 96 No.131- Bogotá, contacto 6018418360, correo electrónico soporte.bogota@lineadatascan.com. VIGESIMA SEPTIMA: PUBLICACION: El contrato deberá ser publicado en la página web de la empresa  y el Secop II. 
 En constancia y de mutuo acuerdo de las partes, se firma el presente contrato de Prestación de Servicios, en Choachí Cundinamarca a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

SANDY LORENA BORBON RIVEROS                   LINEADATASCAN S.A. 
Gerente                                                                       Nit. 800.027.927-1 
                                                                          JUAN LUIS VELEZ VIEIRA 
                                                                       Representante Legal

Agua con Calidad y Sostenibilidad Ambiental
“Nuestro compromiso para vivir mejor”

Choachí, Cundinamarca. Telefax.: 57 1 8486465 
Carrera 4  No. 5-29   
E-mail: gerencia@emserchoachi.com
www.emserchoachi.com 
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ITEMS DESCRIPCION CANT VALOR UNIT VALOR TOTAL

1

IMPRESORA ZEBRA REF. ZQ520 SERIAL 

XXRBJ193800713

1 142,800 142,800

2

IMPRESORA ZEBRA REF. ZQ520 SERIAL 

XXRBJ194101728

1 556,637 556,637

3

TERMINAL ZEBRA REF. TC25 SERIAL 

18095521400179

1 95,200 95,200

4

TERMINAL ZEBRA REF. TC25 SERIAL 

18081521400957

1 1,738,115 1,738,115

TOTAL CON IVA INCLUIDO 2,532,752
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		ITEMS		DESCRIPCION		CANT		VALOR UNIT		VALOR TOTAL

		1		IMPRESORA ZEBRA REF. ZQ520 SERIAL XXRBJ193800713		1		142,800		142,800

		2		IMPRESORA ZEBRA REF. ZQ520 SERIAL XXRBJ194101728		1		556,637		556,637

		3		TERMINAL ZEBRA REF. TC25 SERIAL 18095521400179		1		95,200		95,200

		4		TERMINAL ZEBRA REF. TC25 SERIAL 18081521400957		1		1,738,115		1,738,115

				TOTAL CON IVA INCLUIDO						2,532,752
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